
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 19/06/2019 14:38 
Número de Folio: 01218519 
Nombre o denominación social del solicitante: Marcelino de la Cruz  
Información que requiere: ¿CUÁNTOS INTÉRPRETES DE SEÑAS OFICIALES TIENE LA COORDINACIÓN
DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
26/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 24/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio d� Jnús V6zquH. Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01218519 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/386/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUTl1001119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vruenerrrcsa. Tabasco a 3 de julio de 2019. 

CUENTA: Con los oficios TSJ/34412019 y RH/184712019, signados por la C Mónica Garolina 
Leyner Ramon Tr!ular de la Unidad de Difusión Social, Lic. Félix Emanuel Brown Zentella Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos mediante los cuales se proporciona respuesta a la 
soncuuo de inrormacón con número de folio 01218519. ···--··········Conste·····------·-···· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los otees de cuenta, por medto de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la mtcrmaclén pública con número de folio 01218519, recibida el 
cnecmoeve de Junio de dos m1t diecinueve a las catorce horas con tretraa y ocho mlnu1os, 
presentada vía ciataroma Nacional de Transparencia, por quien d1j0 llamarse Marcelino de 
la Cruz. mediante la cual requiere. " •.. ¿CUANTOS INTÉRPRETES DE SEÑAS OFICIALES 
TIENE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO? ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, los oficios de cuenta 
para que surta el efecto legal correspondiente ·-·-······----······--·----·--·---·--·-·- 

SEGUNDO: Con fundamento en los emcuos 4. 6. 49. 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfom,ación Publica del Estado de 
Tabasco. así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la lntorrnaclon solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es púbhca.--·----···--·--······--·----·-····-------·-· 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta, por medio 
de los cuales las áreas competentes. se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a 
la información motivo del presente acuerdo ------·-····-----·-·------·----------·-·- 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a contmuacíóo: 

.. - No. Número de Oficio Area Re.J.,P�fl�e _ 
1 TSJ/344/2019 Titular de la Unidad de e Món�Qal I Leyner 

Difusión Social a "� 

· :!11 /'i 111U, dd Comhlh, di'/ Sur Dmhmm 7<1p<11<1 



Dr. Julio dt Jnás Vjzqun. Faltón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

RH/1847120� Departamento de Recursos 
''" 1 Humanos 

Lrc. Fél1K Emanuel Brown 
Zentella 

Es importante señalar que. el objeto del Derecho de Acceso a la lnfom,actón, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los su¡etos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercico de las facultades, 
funciones. competencias o las actividades de los scjetcs obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene ,mperatrvo legal alguno de procesarta conforme al interés del scncuante. es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.------------------------------------------------------------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emilido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencta y Acceso a la lnformac,6n, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcribe· 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una sollcilud de acceso a la informaciOn. Tomando en oonSideración lo establecido 
por el articulo 42 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfOffilación Publica 
Gubernamental que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las $Ohc1tudes da 1nformaCl6n, sino que deben garantizar 
el acceso a la 1nrormaCl6n con la que cuentan en el forma10 que la misma as, lo permita o se 
encuenlre. en aras de dar eausteccoe a la sol1cllud presentada 
EKpedientes: 
0438108 Pemex EJcplorac16n y Producctón - Alonso Lu¡ambio lrazábal 

1751/09 laboratorios de 81ológicos y Reacñvcs de MéJOOO $.A. de C.V - Maria Marván 

''"""" 286a/09 
5160/09 
0304/10 

También sirve de apoyo el criterio 03· 17 del Instituto Nacional de Transparencia . .Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menciona: 

No exrete obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las, 
Soititudes 

de 
acceso a la información. los artículos 129 de la ley General de Tr3flspare1'.eafr Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la ley Federal de Transparenc1aY·Acteso a la 
Información Püblica, señalan que los sujetos obligados deberán 1otorgar acceso a, los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obltgadós a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características nslcas 

!1/1 � w1n dt'l ("mu/il/,, dt'l S1or f"im/i1111<, l.11¡x11a ·· 

Consejo Naoonal de Ciencia y Tecnologla - Jacquehne Peschard Mariscal 
Secretaria de Hacenca y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaldívar 
lnsti1u1o Nacional de Cancerología - Jacquehne Peschard Mariscal 



Dr. Julio de Jesús Vázquez F•kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

de la mrormacrón o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las sojowoes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116 Instituto Nacional para la Evaluactón de la Educactón. 13 Julio de 2016. Por 
unanimidad. Cormsjooadc Por.ente. Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310116 lnstiluto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Prolección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016 Por unanimidad Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadiana 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente Xrmena Puente de la Mora. 

Por úllimo, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principm de buena fe, entendido éste como un pnnopo que obliga a todos a observar 
una determinada acirtud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jundico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnsliluclón, en 
uso de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jur1dico que 
nge el derecho de acceso a la 1nformac1ón.---------------------------------------------·-- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 eras hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la ncnscecón de este proveido, para Interponer por s1 misma o a través de representante legal 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueflo de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena.--------------------------------------------------- 

CUARTO: Notrtlquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
sonceuo y en su oportunidad archivase el presente asunto como total y legalmente concluido.- 
-------------------------------------------Cúmplase -------------------------------------------- 

· _,IJ / ') <11111 d, I 1 '1111, hfl<> d.-1 .,11, /.11111/mm l..1¡,(1/(1 



OFICIO No. TSJIUT/899119 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

V1llahermosa, Tabasco. Jumo 21. de 2019 1 \ \Ui. 10\'l . , � e , .. ·-.\;,:. ...... 
R - ,;.� :cctó'l ��1.-.L • 

LIC. MO ICA �A�OL!Jm,'.l..'E:vN RAMON 
OIRECT IU)E=REl°ACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEL PODER JUDICIAL OEl ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Dr. Julio de Jesús Vízquu Falcón 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted su amable colaboración 

para responder la solicitud de información. que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/38312019: " ... SE SOLICITA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: - ¡Con 
cuántos Intérpretes Oficiales de Lengua de Señas cuenta la C. Coordinadora de 
Comunicación Social del Poder Judicial del Estado de Tabasco, Mónica Carolina 
Leyner Ramón? ... " 

PJIUTAIP/38612019: " ... ¿ CUANTOS INTÉRPRETES DE SEÑAS OFICIALES TIENE 
LA COORDINACIÓN DE COMUNICACION SOCIAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO? ... " 

PJIUTAIP/38812019: " ... ¿CUANTOS PERITOS INTÉRPRETES DE LENGUA DE 
SEÑAS MEXICANA LABORAN EN LA COORDINACIÓN DE COMUNICACION 
SOCIAL QUE ENCABEZA LA C. MONICA CAROLINA LEYNER RAMON DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO? ... " 

No omito manifestar que el termino para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 

de Julio del presente año Sin otro particular. me permito enviarte un cordial saludo. 

Ccp Ardwo 

ATENTAMENTE 

Pff""� -tr-'. 
n¡ .t '"· 

!O 19. mlu ,1�1 C1¡¡,(l,/fo del sor b111/1w10 Zu¡wtri • 



OFICIO No. TSJ/UT/912119 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

veaherrrcss. Tabasco. Junio 21. de 2019 

• ,ó º' \'_ Jfl;J;; 
, 2D1S ....._ 

R .; fJ10,.,! 
LIC. raux EMANUEL B,ROiNN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Dr. Julio de Jesús Vizqun Fakón 

Por medio del presente me permito solicitar a Usted. su amable colaboración 

para responder la solicitud de informacl6n. Que a la letra dice 

PJIUTAIP/38312019: " .. SE SOLICITA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: ¡Con 
cuántos Intérpretes Oficiales de Lengua de Señas cuenta la C. Coordinadora de 
Comunicación Social del Poder Judicial del Estado de Tabasco Mónica Carolina 
Levner Ramón? ... " 

PJIUTAIP/38612019: " ... ¿ CUANTOS INTÉRPRETES DE SEÑAS OFICIALES TIENE 
LA COORDINACIÓN DE COMUNICACION SOCIAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO? ... " 

PJIUTAIP/38812019: " ... ¿CUANTOS PERITOS INTÉRPRETES DE LENGUA DE 
SEÑAS MEXICANA LABORAN EN LA COORDINACIÓN DE COMUNICACION 
SOCIAL QUE ENCABEZA LA C MONICA CAROLINA LEYNER RAMON DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO? .. " 

No omito marnfestar QUe el termino para rendrr la respuesta a lo schcrtado es el 1 

de Julio del presente año Sm otro particular. me cerrnnc enviarle un cordial saludo 

e e.p. 11tcrwo 

·¿o 19. uriu rl,•I ('nru/11/o (id Siir b111/m110 111¡,11111 • 



UNlllAD DE Dl�USIÓN SOCIAL 

OflCIO No ISJ/344/20\9 
VIUohe1mo10, fobo,co; 26 de Jvnio de 2019 

ASUNTO. fl qve se Indico 

1 ' 
oe. JULIO OE JESÚS VÁZQUU FALCÓN 
l)IIILCTOII O( UN"DAD DE IIIANSPAll[NCIA Y 
ACCf-SO Al A 1Nf011MACIÓN ou POO�R JUDICIAL DEl ESTADO DE lABASCO. 
P>?tS�NlE. 

Por este medio. me pe,mi:o da resooesto et ohc,o No TSJ/IT/899/19. de fecho 21 de Junto de 2019 poro 
co111es10,- o lo sohcltud de on1orrnoc,6n que mcerc o esto Urndod del Poder Jud1c10I del Es todo de tctoscc 
en toro cr requemrnento con los �gv,ente1 nu111c101 de fol,01 PJ{Uu.i,1353¡2019 med.onto el cvot sohciton 
-rccn cuántos "11érpreres of,c101es de ICngvai de iel\os cuenro lo C. COOídJI\Odoto de Comumcoc,ón socor 
del Poder Jud,c10J del fs!odo de rcrosco. Mon,co CorOIIDO Leyner Ramón? . 

P0< cite meco le 1nfo1mo k, s,gv,cnlc Dentro de lo eslfoctu10 del Pode, Jvdic:1(11 del estado de Tobosco si se 
cuento con un óreo de O�uslón Soclol. y en dicho óreo NO contamos con peritos lnté,prete, cerlollcodos de 
lenguo de 1eño1 

P J/l!T AIP /JB6/20 ! 9: tCuón/01 ,n tu,preles de .sel'las oficiolei l1ene la Coo,d•nc,coon de Comvnicac'6n Souo/ 
del Pode, Jud,cKJI de Tabasco? 

énrespllesloo lo wllc1tudde infotmodón ombo sel\oloda le 1nfotmo1CJ siguienle en dicho órto NO contomo1 
con peritos lnlé,¡:,rete1 cerl,Ocodos en lenguo de 1eño1 

PJ/UTAll'/JBB/2019 "" zCuonros peritos 111lérpreles de lengua de seóos meeccro loboron en la 
Coordinación de ki Comvrvcoc,ón Social que encobl.',a lo C Mon,co Caroijna teyner Romon del Pode, 
Jud1c1ol del E1ta<lo de rcccscor. ' 

Con bose tn lo ,;interior. me ptrmlto hocer de su conocimiento qut ki Unidad de Ollusl6n Soclal odsc,Ho ol 
T�bunol Superlo, de Jv,tlclo del E1!odo de Tobosco NO cuenta con lnlé,preles oOckile, de lengU01 de sellos 

Sin -oós por et momento, quedo o 1u cis�c,ón para cuC,quier oclorooón o dudo 

l�TAMENTE 



V,llahermosa, Tabasco a 26 de Junio de 2019 
OFICIO No RH/164712019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 
PRESENTE 

Por medio c;lel presente me permi!o dar respuesta al Oficio No TSJIUT/912119 de lec11a 21 de Jumo de 2019 
para contes1ar a la sohcrtud de información que tacere a este departamenlo a mi cargo, en torno al 
requerimiento con los s1gu1entes folios· 

PJIUTAIP/383/2019: "¿Con cus'lntos interpretes Of,c,ales de Lengua de Serlas Cuenta la C Coordmadoro de 
Comumcación Socml del Podar Jud1c10/ del Estado de Tabasco, Mómca Carolma Leyncr Ramón?" 

En respuesta a la sol1c1tud de información amba señalada, le informo que en dicha Coordinación no cuenta con 
interpretes oficiales de lengua de senas 

PJIUTAIP/386/2019. "¿Cuántos lnterprcres de serlas oficiales tiene la corxdmac/Ófl de ComunicaclÓII Social del 
Poder J11dici/JI del estado de Tabasco" 

Derwado de la ,nformac1ón sckcuada la Coord1nac16n de ccrnumcacón Social, no cuenta con intérpretes de 
selias ofrc,ales 

PJIUTAIP/38812019 ·,cu..imos pontos intérpretes de lengua de sellas mexicllna l,1boral en la C001"d111ac1ó11 de 
comumcación social qve encabeza la c. Mónica carolma Leyner Ramón del Poder Judicial de esto de 
Tabasco?" 

Con base en lo anterior. me permito hacer de su conocimiento que la Unidad de Difusión Social no cuenta con 
pentos interpretes de lengua de senas mexicana 

PODER JUDICIAL 
D[l ES1"J."-'O DE TA!V,S(O 

' 

1 
ATENTA�1NTE 

"\ 
11, 

, ' 
FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 

o 1 1.k. 20'9 

R t- 
;· . ·o,,. 
y;,.,,: 

in más por el momento le e,nvlo un cordial saludo. 

' 1 D' 

, 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

( 

"20 1 9, Año del c,11ullllo del Sur, FmillaHO Zu¡11111,· 


